
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 040 DEL 12 DE MAYO 2023, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012016-00176-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ RODRIGO RINCÓN 
AGUDELO 

11-mayo-23 ORDENA ENTREGAR DEPÓSITO JUDICIAL; DECRETA EMBARGO DE 
REMANENTES. 

2527940890012022-00061-00 SUCESIÓN MARTHA JEANETH UÑATE 
VILLALOBOS Y OTROS 

BENJAMIN VILLALOBOS AGUDELO 
(causante) 

11-mayo-23 APRUEBA TRABAJO DE PARTICIÓN, ORDENA INSCRIBIR SENTENCIA 
E HIJUELAS. 

2527940890012023-00004-00 PERTENENCIA RODRIGO VIANEY BOBADILLA A. ANA CECILIA HERRERA DE 
MUÑOZ Y OTROS 

11-mayo-23 DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

2527940890012023-00005-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ FERLEY LAUREANO COTRINO 
OSPINA 

11-mayo-23 ORDENA APORTAR EVIDENCIA. 

2527940890012023-00077-00 PERTENENCIA ROSA HELENA REYES GALINDO BLANCA INÉS ZAMORA 
RODRIGUEZ Y OTRA 

11-mayo-23 ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, EMPLAZAR, INSTALAR 
VALLA, LIBRAR OFICIOS; RECONOCE ABOGADO 

   
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 12 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m.  

Firmado Por:

Angela Lizeth Rivera Fuentes

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fomeque - Cundinamarca
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